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LEY 51 DE 1989 
(octubre 24) 

por la cual se crea la Comisión Nacional de Energía y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La atención de las necesidades energét icas de la pobla-
ción y de los agentes económicos del país, es un servicio a cargo de la 
Nación, al cual concurr i rán las ent idades terr i toriales, de acuerdo con 
lo establecido por la ley. 

Artículo 2<? Créase la Comisión .Nacional de Energía, -adscrita al 
Ministerio de Minas y Energía que t e n d r á por objeto organizar y re-
gular la utilización racional e in tegra l de las d is t in tas fuen t e s de ener -
gía, de acuerdo con los requerimientos del país. 

La Comisión operará med ian te el con t ra to de f iducia previsto en 
el art ículo 15 de la presente Ley, con base en el cual la ent idad f iducia-
r ia v inculará el personal y desarrol lará las demás actuaciones que deba 
cumplir por m a n d a t o de la Comisión. 

Artículo 39 La Comisión Nacional de Energía es ta rá in teg rada así: 
1. Por el Ministro de Minas y Energía, quien la presidirá. 
2. Por el J e fe del Depa r t amen to Nacional de Planeación. 
3. Por el Presidente de la Empresa Colombiana de Petróleos, Eco-

petrol. 
4. Por el Presidente de Carbones de Colombia S. A., Carbocol. 
5. Por el Geren te Genera l de Interconexión Eléctrica S. A., ISA. 
6. Por el Director Genera l de Asuntos Nucleares, IAN. 

^ 7. Por dos (2) miembros pe rmanen tes , designados en fo rma ro t a -
t o r i a cada seis (6) meses, por los represen tan tes legales de la Empresa 
de Energía Eléctrica de Bogotá, EEEB; Empresas Públicas de Medellín, 
EPM; Corporación Autónoma Regional del Cauca, CVC; Corporación 
Eléctrica de la Costa Atlántica, Corelca; Ins t i tu to Colombiano de Ener -
gía Eléctrica, ICEL, y Centra l Hidroeléctr ica de Caldas S. A., CHEC, 
así: uno (1) elegido según el orden precedente , y otro, elegido en el 
orden inverso al enunciado. 

P a r á g r a f o 1. Pa r a el ejercicio de las funciones indicadas en los a r -
tículos 99, numera l 5?, y el ar t ículo 10, numera les 59 y 69, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público t ambién será miembro de la Comisión 
Nacional de Energía. 

P a r á g r a f o 2. Las decisiones de la Comisión Nacional de Energía 
se t o m a r á n por la mi tad más uno de sus miembros. 

Artículo 49 La Comisión Nacional de Energía t end rá un secretar io 
de su libre nombramien to y remoción que devengará la remunerac ión 
que ella misma determine. 

Artículo 59 La Comisión Nacional de Energía con ta rá con la ase-
soría pe rmanen te de dos (2) expertos p a r a el cumplimiento de sus 
funciones , los cuales t e n d r á n voz', pero no voto, en sus deliberaciones. 

Los asesores deberán ser colombianos de reconocida preparac ión 
técnica y experiencia en mate r i a de energía eléctrica, el uno, y de h i -
drocarburos y carbón, el otro. La Comisión Nacional de Energía se-
ñ a l a r á su remunerac ión y los vinculará con t r ac tua lmen te p a r a períodos 
de dos (2) años. 

Artículo 69 La Comisión Nacional de Energía con ta rá con el perso-
na l profesional, técnico y adminis t ra t ivo necesario pa ra el cumpl imien-
to de sus funciones, de acuerdo con lo que ella misma determine , de 
conformidad con las l imitaciones presupuéstales establecidas en el a r -
tículo 14 de la presente ley. 

Artículo 79 La Comisión Nacional de Energía t e n d r á las siguientes 
func iones generales: 

Y* Establecer los requerimientos energéticos de la población y los 
agen tes económicos del país, con base en proyecciones de d e m a n d a que 

tomen en cuen ta la evolución más probable de las variables demográ-
ficas y económicas y de precios de los recursos energéticos. 

2^ De te rminar la m a n e r a de sa t i s facer esos requerimientos, t e -
n iendo en cuen ta los recursos energéticos existentes, según opciones de 
mínimo costo económico y social y un estr icto orden de prioridades. 

3?' Aprobar los planes de expansión e inversión de los proyectos 
energéticos or ientados a la exportación. 

Definir polí t icas p a r a la f i jac ión de los precios de los recursos 
energéticos. 

5?- Efectuar , con t r a t a r o promover la realización de estudios p a r a 
establecer la rentabi l idad económica y social de las exportaciones de 
recursos energéticos. 

Efec tuar , c o n t r a t a r o promover la realización de estudios p a r a 
establecer la conveniencia económica y social del desarrollo de fuen t e s 
y usos energéticos no convencionales y adopta r la política respectiva. 

7^ Efec tuar , con t r a t a r o promover la realización de estudios p a r a 
establecer la conveniencia económica y social del desarrollo de la ener -
gía nuclear p a r a usos pacíficos. 

Dictarse su propio reglamento, el cual deberá ser aprobado por 
el Gobierno Nacional. 

Artículo 89 Con sujeción a lo indicado en el ar t ículo anter ior , la 
Comisión Nacional de Energía t e n d r á las siguientes funciones especí-
ficas, en relación con el subsector de energía eléctrica: 

Aprobar los planes, p rogramas y proyectos de generación y t r a n s -
misión del s is tema eléctrico interconectado. 

Aprobar los p rogramas de generación eléctrica no convencional. 
Coordinar los p rogramas de generación eléctrica en áreas no 

in terconectadas , y 

4^ Recomendar criterios a la J u n t a Nacional de Tar i fas pa ra la 
de terminación de las t a r i f a s de servicio de energía eléctrica en todo e l 
país. 

P a r á g r a f o 1. P a r a el ejercicio de las funciones indicadas en los n u -
merales del presente artículo, la Comisión deberá tener en cuenta los 
requerimientos previstos de energía eléctrica y la fo rma de sa t i s facer-
los según opciones de mínimo costo económico y social y un estricto 
orden de prioridades. 

Pa rág ra fo 2. El Ministro de Minas y Energía será miembro de la 
J u n t a Nacional de Tar i fas de Servicios Públicos, cuando se t r a t e de 
f i j a r , controlar y fiscalizar las t a r i f a s de servicios públicos de energía 
eléctrica. 

Artículo 99 Con sujeción a lo indicado en el ar t ículo 79, la Comisión 
Nacional de Energía t endrá las siguientes funciones específicas en 
relación con los subsectores de carbón y minera les radiact ivos energé-
ticos: 

Aprobar los planes, p rogramas y proyectos de expansión e inver-
sión p a r a la exportación de carbón y minerales radiact ivos y energét i -
cos y sus me ta s de producción y exportación. 

2^ Aprobar los p rogramas de construcción de carboductos t roncales 
y p lan tas carboquímicas. 

3? Aprobar los planes y p rogramas de generación térmica y sus t i -
tución de combustibles líquidos por sólidos. 

4? Aprobar planes y proyectos de gasif icación y l icuefacción de 
carbón; y 

F i j a r los precios de exportación del ca rbón y de los minera les 
radiact ivos energéticos, p a r a efectos fiscales y cambiarlos. 
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Artículo 10. Con su jec ión a lo ind icado en el a r t í cu lo 7?, la Comi-
sión Nac iona l de Energ ía t e n d r á las s iguientes func iones específ icas en 
re lac ión con el subsector de h id roca rbu ros : 

19' Aprobar los p l anes de explo tac ión de h id roca rburos , según la 
t a sa e f i c i en t e m á x i m a de explotac ión y cr i ter ios de conservación de 
los yac imien tos . 

C u a n d o la re lac ión e n t r e las reservas recuperab les p r o b a d a s y la 
p roducc ión a n u a l desc ienda de la r azón que el Gobierno señale , la 
Comisión podrá r egu l a r de m a n e r a t e m p o r a l los niveles de producción 
y c o n s u m o de h id roca rbu ros y es tab lecer es t ímulos especiales a la ex -
p lorac ión de acuerdo ' con los l ineamien tos que el m i s m o Gobierno es -
tablezca , con el ob je to de ev i ta r u n a s i tuac ión de desabas tec imien to 
i n t e rno . 

F i j a r los vo lúmenes de producción de pe t ró leo que los exp lo ta -
dores deben vende r p a r a la r e f inac ión i n t e r n a , lo m i s m o que la conse-
c u e n t e obligación de r e in teg ro de divisas, cuando la p roducc ión n o logre 
venderse p a r a su r e f i nac ión en el país . 

3?- F i j a r los vo lúmenes de producción de gas n a t u r a l asociado que 
los explo tadores deben vender p a r a su p rocesamien to o ut i l ización e n 
el país . 

F i j a r el precio al cua l d e b a n venderse e l pe t ró leo c rudo des t i -
n a d o a r e f inac ión i n t e r n a y el gas n a t u r a l asociado o n o asociado,, p a r a 
el p rocesamien to o ut i l ización en el país . 

5? D e t e r m i n a r la p a r t e p a g a d e r a en m o n e d a e x t r a n j e r a del p e t r ó -
leo y el gas n a t u r a l asociado o no asociado que se procese o ut i l ice en 
el país . 

6?- F i j a r los precios de expor tac ión p a r a efec tos f iscales y c a m b i a -
r los del pe t ró leo c rudo y del gas n a t u r a l asoc iado o n o asociado. 

7?- Aprobar los p r o g r a m a s de cons t rucc ión y expans ión de r e f i n e -
r ías ; oleoductos t ronca l e s ; y p l a n t a s pe t roqu ímicas en que pa r t í c ipe el 
cap i t a l públ ico, y 

Aprobar los p l anes de t r a n s p o r t e y d is t r ibución de gas n a t u r a l , 
gas p ropano , kerosenes y ot ros combust ib les líquidos. 

Art ículo 11. Las decis iones se a d o p t a r á n por la Comisión Nacional 
de Energ ía , m e d i a n t e resoluciones expedidas po r su P re s iden te y r e -
f r e n d a d a s p o r el Secre ta r io , c o n t r a las cua les sólo p rocederá el r ecurso 
dte reposición e n los t é r m i n o s previs tos en el Código Contenc ioso Ad-
min i s t r a t ivo . 

Art ículo 12. El Minis te r io de M i n a s y Energ ía , las en t idades públ icas 
del sec tor energé t ico y el D e p a r t a m e n t o Nac iona l dé P laneac ión , a se -
s o r a r á n t é c n i c a m e n t e a la Comis ión Nacional de Energ ía en los c a m -
pos de s u compe tenc ia . 

I g u a l m e n t e , la Comisión t e n d r á acceso a los es tudios y documen tos 
que esos o rgan i smos y en t idades p roduzcan sobre los t e m a s á é ' su 
compe tenc ia . . ~ ' 

La Comisión Nac iona l de Ene rg í a e j e r ce rá sus f u n c i o n e s eon b a s e 
e n las p ropues t a s que el Minis te r io de Minas y Energ ía y las e n t i d a d e s 
públ icas del sec to r energé t ico p r e s e n t e n a su consideración, p a r a la 
d e t e r m i n a c i ó n de los p lanes , p r o g r a m a s y proyec tos de que t r a t a n tes 
a r t í cu los 8?, 99 y 10. 

Art ículo 13. El D e p a r t a m e n t o Nacional de P laneac ión , p r e s e n t a r á 
al Conse jo Nacional de Pol í t ica Económica y Social, Conpes, lo s ,p lanes 
y p r o g r a m a s ap robados por la Comisión Nacional de Energ ía que ,debak 
c o n f o r m a r los proyec tos de ley de p l anes y p r o g r a m a s de desar ro l lo 

.económico y social que cor responde f i j a r al Congreso Nacional , de 
c o n f o r m i d a d con el n u m e r a l 49 del a r t í cu lo 76 de la Cons t i tuc ión 
Polí t ica. i i ' ! 

Art ículo 14. La Comisión Nac iona l de Energía f i j a r á a n u a l m e n t e 
su presupues to , el cua l deberá ser ap robado por. el Gobierno Nacional 
s in que pueda exceder del medio por c iento (V2%) de la suma de .los 
p resupues tos de f u n c i o n a m i e n t o de las en t idades ind icadas en el si-
gu i en t e inciso. 

Este p resupues to se rá s u f r a g a d o en u n terc io (y 3 ) por la Empresa 
Colombiana de Petróleos, Ecopetrol ; u n tercio (V&) por Carbones de 
Colombia S. A., Oarbocol ; y u n tercio (Vis) por In te rconexión Eléctr ica 
S. A., ISA, y la F i n a n c i e r a Eléct r ica Nacional S. A., FEN, por p a r t e s 
iguales. Es tas en t idades q u e d a n f a c u l t a d a s p a r a ap rop ia r de sus res-
pect ivos p resupues tos las p a r t i d a s cor respondientes . P a r a los efectos de 
e s t e ar t ículo , el Gobie rno d e t e r m i n a r á qué se en t i ende por presupues to 
de f u n c i o n a m i e n t o en c a d a u n a de es tas en t idades . 

Art ículo 15. Los recursos que a p o r t e n las en t idades indicadas en el 
a r t í cu lo a n t e r i o r p a r a el f u n c i o n a m i e n t o de la Comisión Nacional de 
Energía , s e r án a d m i n i s t r a d o s m e d i a n t e un c o n t r a t o de f iducia cele-
b rado e n t r e el Gobierno y la f iduc ia r i a La Previsora S. A. 

Art ículo 16. De c o n f o r m i d a d con el n u m e r a l 12 del ar t ículo 76 de 
la Const i tuc ión Polí t ica, revís tese de f a c u l t a d e s ex t r ao rd ina r i a s al P r e -
s iden te de la Repúbl ica por el t é r m i n o de u n año , c o n t a d o a pa r t i r de 
la publ icación de la p r e s e n t e Ley, p a r a los s iguientes f ines : 

la Dic tar los e s t a t u t o s básicos de In t e r conex ión Eléctr ica S. A., ISA, 
con f u n d a m e n t o en los que adop te la a s a m b l e a de socios y en las dis-
posiciones de la p re sen te Ley. 

Modi f icar los e s t a tu to s básicos del I n s t i t u t o Colombiano de 
Energ ía Eléctr ica , ICEL; del I n s t i t u t o de Asuntos Nucleares, IAN, y de 
la Corporación Eléct r ica de la Costa At lán t ica , Corelca, cuya in tegra 
c ión del Conse jo Direct ivo y per íodo de sus miembros , a t e n d e r á lo dis 
pues to en los a r t ícu los 4? y 59 de la Ley 57 de 1975. 

P a r á g r a f o . P a r a el e jercicio de es tas facu l tades , e l Gobierno Na 
c iona l e s t a rá asesorado por u n a Comisión i n t e g r a d a por dos (2) 

^Senadores y dos (2) R e p r e s e n t a n t e s a la C á m a r a , Res ignados por las 
Comisiones T e r c e r a s Cons t i tuc iona les P e r m a n e n t e s . 

Art ículo 17. La p re sen te /Ley r ige a p a r t i r de. la, f e c h a de su publ i -
cac ión en el Diar io Oficia l y deróga las disposiciones que le sean con-
t r a r i a s , p a r t i c u l a r m e n t e la de creación de la Comisión de Precios del 
Pe t ró leo y del G a s Natura l , , por el Decreto 638 de 1967. 

D a d a e n Bogotá , D. E., a los . . . 

El P r e s i d e n t e del honorab le Senado , 
. LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente- de la honorab le C á m a r a de Represen tan te s , 
�-.t N O R B E ^ T p MORÍALES BALLESTEROS 

El Sec re t a r io G e n e r a l de l honorab le . Seriado, 
Crisjtfn Villazón de Armas. 

El Secre ta r io G e n e r a l de la hono rab l e C á m a r a d e Represen tan tes , 

Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Publ íquese y e jecútese . 

pogo tá , D. E., 24 d e oc tub re de 1989. 

La Min is t ra d e Minas y Energ ía , 
M a r g a r i t a Mena de Quevedo. 

El Minis t ro d e H a c i e n d a y Crédi to Público, 
Luis F e r n a n d o Alarcón Mantilla. 
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VIRGILIO BARCO 

LEY 52 DE 1989 
(octubre 24) 

por la cual la Nación se asocia a la conmemoración del trigésimo aniversario de la Asociación 
Colombiana de Universidades. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
' -I 

Artículo 19 La Nación se asocia al t r igés imo an ive rsa r io de la Aso-
ciación Colombiana de Univers idades , Ascun, que se c o n m e m o r a el 22 

de j u n i o de 1988, y reconoce su labor en el c a m p o de la educación su -
perior , e spec ia lmen te p o r su cont r ibuc ión a elevar el nivel c ient í f ico y 
la idone idad de los es tudios académicos y profes iona les y a la p r e se r -
vación de la a u t o n o m í a un ive r s i t a r i a . 

Art ículo 29 El Gobierno Nac iona l d e s t i n a r á $ 50 mil lones p a r a que 
la Asociación Colombiana de Univers idades , Ascun, con t i núe la t a r e a 
que v i e r e desar ro l lando , ampl íe y dote su p l a n t a f ís ica y logre u n m e -
jor d e s e m p e ñ o de sus ac t iv idades . 

Art ículo 39 L a p r e s e n t e Ley rige a p a r t i r de la f e c h a de su p r o m u l -
gación . 

D a d a en Bogotá , D. E., a los . . . 
El P res iden te del hono rab l e Senado de la República, 

LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El P res iden te de la hono rab l e C á m a r a de Represen tan tes , 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secre ta r io G e n e r a l del honorab le S e n a d o de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secre ta r io Gene ra l de la honorab le C á m a r a de Represen tan tes , 
Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia - Gob ie rno Nacional . 
Publ íquese y e jecú tese . 
Bogotá, D. E., 24 de oc tubre de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Minis t ro de H a c i e n d a y Créd i to Público, 
Luis F e r n a n d o Alarcón Mant i l la . 

El Min i s t ro de Salud, e n c a r g a d o de las func iones del Despacho del 
Min i s t ro de Educac ión Nacional , 

Eduardo Díaz Uribe. 


